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En atención a que hay una solicitud de Terminación del proceso por 
desistimiento de las pretensiones de la demanda, deberá el Despacho determinar 
si es procedente o no, la aceptación de tal desistimiento. 

CONSIDERACIONES 

El desistimiento de la demanda constituye una forma anticip da de terminación 
de proceso y sólo opera cuando el demandante luego de verificada la relación 
jurídico procesal y antes de que se haya dictado sentencia que ponga fin al 
proceso, renuncia íntegramente a las pretensiones formuladas. Para la doctrina 
nacional', se entiende por desistimiento la manifestación de la parte de separarse 
del medio de control intentado, de la oposición que ha formulado, del incidente 
que ha promovido o del recurso que haya interpuesto. 

El articulo 314 del CGP, prescribe, 

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 
presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de 
la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos 	 de 	 aquella 	 sentencia. 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensio es, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respect ',de las pretensiones 

personas 	no 	comprendidas 	en 	él. 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división • -‘tenes comunes, de 
disolución o liquidación • de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 

comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 

demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 

promueva 	posteriormente 	el 	mismo 	proceso. 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 
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perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, 
que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 
desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el representante 
del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo. 

En consecuencia, los requisitos para que se pueda desistir de la demanda son: 
que no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso; 
que sea incondicional; 
que quien lo solicita esté facultado para hacerlo; 

y d) que el desistimiento no se encuentre dentro de las prohibiciones previstas en 
el artículo 315 del mencionado ordenamiento procesal, los cuales pasan a 
verificarse. 

En efecto, en este proceso no se ha proferido sentencia que ponga fin a la 
instancia; la petición no fue condicionada de ninguna manera; el solicitante se 
encuentra facultado para desistir, como da cuenta el mandato que obra a folio 8, 
y no se encuentra acreditada ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 
315 del C. G. R 

En lo que concierne a la condena en costas, atendiendo el contenido del inciso 4 
del artículo 316 del Código General del Proceso, el juez decretará el desistimiento 
de la demanda sin condena en costas y expensas, siempre y cuando la parte 
demandada no se haya opuesto a la solicitud efectuada por la parte actora, 
relacionada con el desistimiento de la demanda y la no condena en costas. 

Debiendo decirse que la parte demandada aún no ha sido notificada, por cuanto 
en la notificación por aviso allegada no se aportó copia cotejada del auto 
admisorio de la demanda, es decir, no se ha verificado la relación jurídico 
procesal. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE 

CUESTION UNICA. Requerir a la parte demandante, a fin informe a este 
Despacho, su intención de terminar el presente proceso. Otórguese el termino de 
cinco (5) a partir de la notificación del presente proveído. 

JUEZ, 
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